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Mexicali, Baja California, veinticuatrg de mayo de dos mil veintitrés1.

Vistas las'cuentas que arlteceden de veintitrés de mayo, mediante la cual el

Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, informa la recepción en la Oficialía de Partes de este Tribunal, de

los oficios IEEBC/CGE164112023 e IEEBC/CGF.166212023 signados por el

Secretario del Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, a los cuales anexa copias certificadas delAcuerdo IEEBC |CGEl12l2O23

del Consejo General del citado lnstituto, y diversas constancias de notificación en

cumplimiento a lo ordenado en sentencia dictada por este Tribunal, en el

expediente citado al rubro; con fundamento en el artículo 61 del Reglamento

interior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene alSecretario del Consejo General Electoraldel lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, presentando la documentación antes aludida, misma

que deberá agregarse en autos para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Dese vista a la actora con copia simple de los escritos de cuenta y

SUS para que dentro de DOS OÍAS HÁe¡UeS, contados a partir de la

{q-

citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención expresa en
1 Las

{

o



TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

notificación, exprese lo que a su derecho convenga, en relación al cumplimiento

expresado por las responsables, en elentendido de que, en caso de ser omisa, se

tendrá por precluido su derecho.

TERCERO. Se reserva de rendir el informe solicitado por la Presidencia de este

tribunal, en relación al cumplimiento de la referida sentencia, hasta en tanto se

desahogue la vista ordenada o transcurra el plazo otorgado en el punto de acuerdo

anterior.

NOTIFIQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por L¡STA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERI{ËT de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior delTribunalde Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el lvlag,is.tçado ermgggflo de la instrucción, TAGSTRO E

ante el General de Acuerdos,

fe

. . .li.r:: ri.:fl å.¡!.::lt,:,,-
. r : ¡-l[ ¡i;ç,¡r ¡],ir{Sli¡{

V

: , 
'- ' : -rl.' 1 ì( É* Ì'i1¡

)


